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lo atinente a carrera y concurso 
docente, destacando su eje políti- 
co que equilibra la estabilidad la- 
boral, la ciencia, la democracia, la 
accesibilidad y permanencia de los 
estudiantes en todos los niveles de 
decisión, receptando parte del ma- 
nifiesto estudiantil del año 1918. 

ding the Career and Teaching Con- 
test, high lighting its Political axis 
that balances job stability, Science, 
Democracy, accessibility and perma- 
nence of students in all the levels of 
decision, accepting part of the stu 
dent manifesto of the year 1918. 

13 





Contexto// EJE 1 Fortaleciendo la Extensión a 100 años de la Reforma 

Universidad, y en todas sus comisiones está representado el claustro estu 
diantil, docente y no docente, eliminando el mentado problema sostenido 
en forma reiterada en el manifiesto liminar (clasismoaristocraciaautori 
tarismoreligiosidad). 

Este resumen no será un análisis de la reglamentación, pero sí es impor 
tante transcribir de la Resolución N° 956/09 del CS (Resolución Nº 885/11, 
Modifica Título IV Ordenanza de Carrera Docente) en su artículo 1, que por 
su claridad meridiana exime de interpretaciones en su alcance e importan 
cia como pilar inquebrantable de los postulados reformistas. ARTÍCULO 
1°- Aspectos comprendidos. La Ordenanza de Carrera Docente en la Uni 
versidad Nacional del Nordeste comprende los siguientes títulos: I. Catego 
rías, requisitos, funciones y obligaciones docentes. II. Ingreso y promoción 
en la Carrera Docente. Concurso público de antecedentes y oposición. III. 
Sistema de evaluación periódica para la permanencia en la Carrera Docen 
te. IV Régimen de mayores dedicaciones docentes. V Licencia académica. 
VI. Finalización en la Carrera Docente. 

Esta resolución asegura la excelencia académica, el concurso público de 
antecedentes y oposición, con participación estudiantil en el jurado, evi 
tando las posibles irregularidades que se pudieran incurrir en la iniciación, 
prosecución o finalización de la carrera docente. 

Otras normativas dictadas por el Consejo Superior de la Universidad Na 
cional del Nordeste, también aseguran distintos aspectos reformistas, por 
lo que se realizará un breve compendio de normativas vigentes que sostie 
nen los estandartes del Manifiesto del año 1918, a saber: 

a} En el Régimen Electoral: Resolución N° 051/96; Resolución Nº 442/02, mo 
dificación del régimen electoral (2). 

b} En aspecto general: Resolución Nº 679/10. Crea el Instituto de Forma 
ción permanente para el personal de la UNNE y la Resolución N° 515/10, 
Normativa en relación al Alta del personal designado o contratado (3). 

e} En el ámbito estudiantil: Resolución Nº 129/09, Sistema de Pasantías 
Educativas; Resolución Nº 377/05, Modifica Régimen de Regularidad; Re 
solución Nº 185/04, Modificación de Becas de Transporte y Comedor; Reso 
lución Nº 668/03, Modifica Reinscripción; Resolución Nº 250/03, Modifica 
Régimen de Regularidad; Resolución Nº 162/03, Régimen de regularidad de 
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tarado y/o Maestría) en otras Universidades Nacionales (años 2008 al 2010); 
Resolución N° 788/08, Nuevo Reglamento de Subsidios para la realización 
de estudios de posgrado (Doctorado y/o Maestría) en la UNNE (años 2008 
al 2010); Resolución N° 130/07, Subsidio para Tesis; Resolución Nº 692/06, 
Guía para el Informe Final de Carreras de Posgrado a Término; Resolución 
N° 691/06, Guía para la presentación de programaciones de Cursos de Pos 
grado; Resolución Nº 463/04, Procedimiento para el tratamiento previo a 
la aprobación de Carreras de Posgrado; Resolución N° 196/03, Sistema de 
Posgrado; Resolución Nº 669/02, Guía para la Presentación del Informe Fi 
nal de Cursos de Posgrado; Resolución Nº 722/98, Guía Proyectos Carreras 
de Posgrado (6). 

Indudablemente el espíritu de Deodara Roca queda reflejado en sus inmor 
tales pensamientos: Buscando un maestro ilusorio se dio con un mundo. 
Eso es la Reforma: enlace vital de lo universitario con lo político, cami  
no y peripecia dramática de la juventud continental, que conducen a un 
nuevo orden social. Antes que nosotros lo adivinaron ya en 1918 nuestros 
adversarios. El puro universitario se dan todavía algunos, mediocres y 
canijos es una cosa monstruosa (Deodara Roca, 1936 (7)), que reflejado en 
los aspectos normativos ut supra descriptos, se encuentran comprendidos 
y vigentes 100 años después de dicha reforma. 

Los principales postulados de las Reformas propuesta del año 1918, en la 
Universidad Nacional de Córdoba, están consagrados y vigentes en las nor 
mativas enunciadas en este resumen, poniendo en valor: 

a) la participación estudiantil en la toma de decisiones a la par con los 
otros claustros integrantes de la comunidad universitaria (8). 

b) la permanente actualización de planes de carrera, programas de estudio, 
concurso de docentes con inicio y finalización de carreras transparentes. 

e) la accesibilidad económica a la Universidad por medio de becas de dis 
tinto tipo a la comunidad estudiantil. 

d) el perfeccionamiento permanente de los docentes y no docentes como 
política de crecimiento universitaria, tanto en áreas de grado como de pos 
grado. 

e) la democratización de los asuntos institucionales, sea participando en 
las deliberaciones y decisiones, como también en la amplia publicidad de 
cada acto administrativo u académico de la autoridad.• 

17 



18 

Notas: 
1) Recuperado de: ttps://www.unc.edu.ar/ 
sobrelaune/manifiestoliminar. 

2) Recuperado de: http://www.guarani.unne. 

ed u.ar/conociendo/normativas. ph p 

3) Recuperado de: http://www.guarani.unne. 

ed u.ar/conociendo/normativas. ph p 

4) Recuperado de: http://www.guarani.unne. 
ed u.ar/conociendo/normativas. ph p 

5) Recuperado de: http://www.guarani.unne. 

ed u.ar/conociendo/normativas. ph p 

6) Recuperado de: http://www.guarani.unne. 
ed u.ar/conociendo/normativas. ph p 

7) ¿Qué es la reforma Universitaria? (1999). 

En Deodara Roca, el hereje (Selección de 
Néstor Kohan). Buenos Aires: Biblos, pag.ns. 
8) Castro, A. (2016). Revista Integración y Co 

nocimiento, 5 (2). ISSN 23470658. Recuperado 

de: http://www.reformadell8.com.ar/wpcoR 

tent/u ploads/zorz /09Nolumen22016. pdf 


